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to obligación o su pogo oportuno.

Que, de otra porte, o nivel de sede centrol, se registran 24 resoluciones que notificación de pago que

oún no llegon o etapo de cobronzo octivo, donde la procurodurío he deducido prescripción (03) y en

Ios restantes (21) busca determinar si la entidod regionol estobo obligado y obono o no los pogos de

cobranza.

Que, o través del inciso b) del indicado informe, señala: se Dispongo que en todas los unidodes

ejecutoras se asigne a un servidor Nombrodo, la responsobilidod del trámite y seguimiento de los

cobranzas de Essolud, quien tendró o corgo el trómite y seguimiento hosto su conclusión definitiva,
de lo que informora ol correspondiente jefe de administración. Dicho responsoble deberó contar con
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Visto.-El memorondo Ne 589-201.6/L81-101, de fecha 23 de Diciembre del 201-6, emitido por lo
Dirección del E.S.ll-1- Hospital Chulucanas;

CONSIDERANDO:

Que, el ortículo 82e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglomento de lo Ley de Boses de la
Cqrrero Administrqtiva y de Remunerociones delSector Público, estoblece las condiciones poro el
Encorgo de Funciones de los servidores dentro de la Administración Publico;

Que, Medíonte Memorondo Múltiple N'0201-2016/GRP-400000 de fecho 05 de Diciembre del
20L6,con informe N" 81-201-6/GRP-1.L0000 De fecho 28 de Noviembre del 2016, De la Gerencia
Generol Regionol; La Procurodurío Publica Regional informa sobre los procesos de cobronza Coactiva
por Reembolso de Prestociones Económicas y oportes a Essolud,de noturoleza no
tributario,correspondinte o servidores de distintos dependencias Regionales,Dirigidos por la

Ejecutorio de Cobronzo Cooctiva de Essalud,la mismo que ha efectuado Sendos Embargos en

Cuentos Bancarios, a tonto Nivel de sede Regionol como de otras Unidades Ejecutoras como es el

cqso de los Direcciones Regionoles de Educoción y Solud Piura.

Que, Así mismo la Procurqdurío Publica Regional Hoce de Conocimiento que su intervención a nivel

-+\- judiciol,consistió en lo revisión del proceso de ejecución Cooctiva con emborgo de cuentq corrientes;
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1 "Zlpmitió darle el trotomiento debido dentro del plazo de ley, y eltromite continuo hasto que Essolud

/ {}r" hizo pogo siendo las posibitídodes de defenso restringidos o escasos pues lo entidod reocciona

! Slfrente o la medido de emborgo que ofecta el presupuestosin previomente se hayo establecido con
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la debida capacitoción en la materio, a quien se deberón brindar los facilidodes y documentos
necesorios de pruebo. Bajo responsabilidad.

De conformidod con lo Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Solud y su reglamento oprobodo con
D.S N" 01-3-2002-5A, Reglomento de Organizoción y Funciones del Ministerio de Solud con D.S N"
023-2005-5A; D. Leg. 276 Ley de Bases de la Carrero Administrativo y de Remunerociones delsector
Público y su Reglamento oprobodo mediante D.5 A/" 005-90-PCM;

Estando a lo solicitado por la Dirección, con la visoción de la Unidod de Administroción, Asesoría
Legol, Equipo de Personol, la visación y oproboción del despacho de Dirección del E.S.ll-1 Hospital
Chuluconos;

En uso de los otribuciones conferidas medionte en el Reglomento de Orgonización y Funciones del

--

"l,ii, Hospltol Chulucanas, aprobado con Ordenanza Regional N" 330-20L5/ GRP.CR, del27 de Noviembre
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aoó -^a- /-^ñt- J- r' ' L-','.del 2015 y la Resolución Ejecutiva Regionol Ne 688-20L5/G}BIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha

6* ,,
'#,r," ::|'17 de noviembre del 20L5, en lo cuol se Encargo el Puesto de DIRECTORA del Estoblecimiento de
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g, Solud ll-1 Hospital Chuluconos; en elcorgo estructural de Director de Progromo Sectoriol t, Nivel F-3.

L.COTOS s SE RESUELVE:

a*"t{.i@a , . Artículo TI.DESIGNAR, a portir de ta fecha at sr. vícroR RA;L }ALLE IALLE con servidor Nombrqdo

7¡J S4 'ii con el cargo de Técnico Administratívo Il; como responsable de tramitar y hacer seguimiento de las'.1. \

':l', cobronzas DE Essalud hosto lo conclusión definitivo. Por los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución

Artículo 3e. Hógose de conocimiento a lo Unidad de Administroción, Equipo de Personal, archivo de

Dirección del E.S.ll-1 Hospitol Chuluconas e lnteresodas.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,

CC. Archivo

D/UA/As.Leg/EPlLeg.

SGA/AEV/LCS/IMGC/mecs
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